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SOLICITUD DE APREHENSIÓN GARANTÍA MOBILIARIA 
RADICADO:  68001-40-03-001-2024-00311-00 

Al Despacho del señor Juez informando que por correo electrónico fue presentada 
la demanda de la referencia y asignada a este despacho mediante acta del 
11/04/2024. Sírvase proveer. Bucaramanga, 15 de abril de 2.024. 
 
 

PAOLA ANDREA RUEDA OSORIO 

Secretaria 
 

Bucaramanga, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 

Por reparto correspondió a este Juzgado la solicitud impetrada por BANCO 

BBVA, mediante apoderado judicial, en contra de LUIS JOSÉ ARENAS PRADA. 

  

Pues bien, sería el caso proceder a decidir acerca la admisión o inadmisión de la 

solicitud referenciada, si no se advirtiera que la Oficina Judicial de Bucaramanga 

asignó directamente la prenotada causa sin haberla sometido a reparto aleatorio 

entre los Juzgados Civiles Municipales de Bucaramanga, según consta dentro del 

acta remitida.  

 

Ahora bien, tal vez lo realizado por la Oficina Judicial de Bucaramanga tuvo como 

asidero que el Juzgado conoció con antelación una solicitud impetrada por 

BANCO BBVA, mediante apoderado judicial, en contra de JOSÉ LUIS ARENAS 

PRADA; pero, la misma fue conocida por este Juzgado el día 06/02/2024 bajo el 

radicado No. 68001-40-03-001-2024-00090, siendo objeto de rechazo, mediante el 

auto de fecha 09/04/2024.  

 

Así las cosas, en razón a que no existe fundamento legal para haber asignado 

directamente el conocimiento de la causa referenciada a este Despacho, se 

rechazará y ordenará la remisión a la Oficina Judicial de Bucaramanga para el 

correspondiente reparto aleatorio entre los Jueces Civiles Municipales de la 

Ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

 DGS 
 

 

 

 
  
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el cual 

se fija en lugar visible de la secretaria del juzgado y en la página web 

de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga, 16 DE ABRIL DE 2024 
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